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Asunto: 
 

Visto el informe secretarial que antecede y analizada la actuación, 
considera menester el Despacho declarar desierto el recurso de queja 
interpuesto por la apoderada de la parte demandada en contra del auto 
de fecha 23 de marzo de 2022, que negó por improcedente el recurso 
de apelación interpuesto contra la providencia calendada 18 de febrero 
de 2022, mediante la cual se negó la solicitud de nulidad, previo los 
siguientes: 
 

Antecedentes: 
 

La apoderada de la parte demandada, tras la culminación del proceso 
el pasado 25 de octubre de 2021, entrega del inmueble que se verificó 
a satisfacción, formuló nulidad por indebida notificación, remedio 
procesal que fue denegado, por improcedente dada la finalización del 
asunto, auto que fue objeto de recursos de reposición y apelación los 
cuales fueron denegados, en primera medida por la seguridad jurídica 
que ampara el debido proceso y en segunda, por cuanto al haberse 
tramitado por la cuerda del inciso segundo del numeral 4° del Artículo 
384 del CGP, es decir, que al no acreditarse el pago desde el inicio y 
durante el curso del proceso, la parte demandada no será oída hasta 
tanto demuestre el pago, situación que no se evidencia desde la génesis 
del proceso hasta la entrega del mismo por la parte demandada a la 
entidad demandante.    
 
Frente a tal decisión la apoderada de la demandante formuló recurso de 
reposición y subsidiario de queja contra el auto que denegó la apelación, 
Contra la anterior providencia la parte demandada interpuso recurso de 
apelación, el cual, mediante proveído del 10 de junio de la presente 
anualidad, el Despacho dispuso no reponer lo decidido y en 
consecuencia concedió el recurso de queja impetrado, ordenando la 
reproducción de las piezas procesales necesarias a costas del 
recurrente, quien contaba con cinco (5) días para sufragar los gastos 
pertinentes, haciéndole la salvedad que de no suministrar las expensas 
el recurso seria declarado desierto. 
 



Finalmente, tal como consta en informe secretarial de ingreso al 
Despacho, el termino otorgado al extremo pasivo de la litis feneció sin 
que esta allegara el pago de las copias, pero en su lugar el último día 
con que contaba para tal menester, presentó memorial, solicitando se 
le indicaran que piezas procesales debía cancelar, lo cual no realizó, no 
obstante, la secretaría. ese mismo día le contestó a pesar de estar 
señalado en el auto que concedió la queja.  
 
Ahora concurre nuevamente con un memorial solicitando control de 
legalidad, figura concebida por el legislador, para ser usada 
oficiosamente por el juez y no a petición de parte, al finalizar cada etapa 
procesal, y atendiendo que, no nos encontramos al final de ninguna 
etapa, este funcionario, no encuentra motivo para aplicar tal disposición, 
por lo que se deniega por improcedente.  
 

Consideraciones: 
 

Tal como se expuso en el auto de fecha 31 de mayo de 2018, debe 
darse aplicación a lo consagrado en el Código General del Proceso. En 
tal sentido, en los artículos 352 y 353 contemplan la procedencia, 
interposición y trámite del recurso de queja, en los siguientes términos: 
"Articulo 352. Procedencia. Cuando el juez de primera instancia 
deniegue el recurso de apelación, el recurrente podrá interponer el de 
queja para que el superior lo conceda si fuere procedente. El mismo 
recurso procede cuando se deniegue el de casación.” (Subraya propia) 
 
“Articulo 353. Interposición y tramite. El recurso de queja deberá 
interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la 
apelación o la casación salvo cuando este sea consecuencia de la 
reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá 
interponerse directamente dentro de la ejecutoria. 
 
Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el 
juez ordenará la reproducción de las piezas procesales necesarias, 
para lo cual se procederá en la forma prevista para el trámite de la 
apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, quien podrá 
ordenar al inferior que remita copias de otras piezas del expediente. 
(Desatacado del Despacho) 
 
Igualmente, en el auto que ordenó conceder el recurso de queja se hizo 
claridad respecto de la obligación que reposaba en cabeza del 
recurrente, en este caso del apoderado de la parte demandada, de 
suministrar las expensas para la reproducción de las piezas necesarias; 
en consecuencia, se le otorgó el termino de cinco (5) días para acreditar 
el pago de las mismas, de conformidad con lo consagrado en el artículo 
324 del CGP, el cual reza: 
 
"Artículo 324.- Remisión del expediente o de sus copias. Tratándose de 
apelación de autos, la remisión del expediente o de sus copias al 
superior, se hará una vez surtido el traslado del escrito de sustentación, 
según lo previsto en el artículo 326. En el caso de las sentencias, el 



envío se hará una vez presentado el escrito al que se refiere el numeral 
3 del artículo 322. 
 
Sin embargo, cuando el Juez de primera instancia conserve 
competencia para adelantar cualquier trámite, en el auto que conceda 
la apelación se ordenará que antes de remitirse el expediente se deje 
una reproducción de las piezas que el juez señale, a costa del 
recurrente, quien deberá suministrar las expensas necesarias en el 
término de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto, 
Suministradas oportunamente las expensas, el secretario deberá 
expedirlas dentro de los tres (3) días siguientes. (...)". (destacado 
fuera del texto original) 
 
No obstante, lo anterior, tal como fue consignado en el informe 
secretarial, vencido el termino concedido al extremo pasivo de la litis, se 
pudo corroborar que esta incumplió con la carga impuesta, es decir, no 
aportó constancia de pago al respecto.  
 
Sin embargo, atendiendo las disposiciones de los acuerdos del Consejo 
Superior de la Judicatura específicamente el Acuerdo PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, se deja sin valor, ni efecto el apartado que ordenó 
el pago de expensas y en su lugar se ordenará a la secretaría remita el 
expediente digital al superior para que se surta ante la Sala Civil y 
Familia del Tribunal Superior de Cundinamarca, el recurso de queja 
formulado por la apoderada de la parte demandada contra el auto de 
fecha 23 de marzo de 2022, el cual se remitirá en el efecto devolutivo. 
 
Por lo expuesto y sin más consideraciones se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar a la secretaría remitir el recurso de queja 
interpuesto por la apoderada de la parte demandada, en contra del auto 
de fecha 23 de marzo de 2022, que negó por improcedente el recurso 
de apelación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, remítase el expediente digital, en el 
Efecto Devolutivo al Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca, 
Sala Civil –Familia, para lo de su cargo.  
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por estado electrónico del 01 de septiembre de 2022 


